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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

1.- El nombre de la dependencia 
Instituto de Salud Pública 

o entidad académica:

11.- La identificación del Revisión de 3 actas de Consejo Técnico del segundo 

documento: trimestre 2025. 

111.-Datos personales, partes o 
secciones protegidas y Se ha testado las actas No. 006, 007, y 008 en las cuales 

números de páginas en donde se ocultó datos referentes a: nombre de un particular y 

se encuentra la información calificaciones 

testada. 
Artículos 102, 103, fracción 111, 106 y 115 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; SS, 58, 60, fracción 

111 y 72 de la Ley Número 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

IV.- Fundamento legal y
Llave; numerales Quinto, Séptimo, fracción 111, Trigésimo Octavo, 

fracción 1, Quincuagésimo Séptimo fracción 1, Quincuagésimo 

motivación Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Segundo de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, 

artículos 45, 83, fracción 111 y 97 fracción I del Reglamento de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales de la Universidad Veracruzana. 

V.- Firma autógrafa del titular: ¿/ uf} 
/�' 

VI.- Fecha y número del acta de 
la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 

VII. Hipervínculo al Acta ;, httg_s:LLwww. uv. mxL tra nsg_arenci aL clasifi cadaL act-cl aL 
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